
































Las presentes Condiciones Generales de Venta serán de aplicación para todos aquellos pedidos solicitados, por escrito o telefónicamente, a I. JANGAR, S.A. 
También serán de aplicación a aquellos pedidos solicitados a cualquier Agente o Representante de I. JANGAR, S.A., incluso los transmitidos verbalmente.

Los precios de venta a aplicar serán los vigentes en la fecha del pedido, publicados en una tarifa P.V.P. debidamente identificada. Se aplicarán los descuentos 
acordados en cada caso.

Nuestros precios incluyen un embalaje estándar. Los pedidos deben ser siempre en múltiplos de unidades de embalaje. I. JANGAR, S.A. se reserva el derecho a 
modificar las unidades solicitadas de cualquier referencia, si éstas no se ajustan a múltiplos de embalaje.

Los precios indicados se entienden para las mercancías puestas en nuestros almacenes, en la Península.

Las mercancías se facturarán al precio en vigor a la fecha de recepción del pedido.

Son a cargo del comprador los impuestos que graven la operación de venta.

En los precios indicados no está incluido el IVA, que se cargará aparte al tipo vigente en cada momento.

Los envíos serán realizados, en el Municipio, para pedidos superiores a 250 € netos (impuestos excluidos) a PORTES PAGADOS. Los envíos serán realizados fuera 
del Municipio y dentro de la Península, para pedidos superiores a 800 €. netos (impuestos excluidos) a PORTES PAGADOS.

Los envíos serán realizados a Baleares, para pedidos superiores a 1000 € netos (impuestos excluidos) a PORTES PAGADOS.

Los envíos a Canarias, Ceuta y Melilla serán siempre a PORTES DEBIDOS.

Los portes por envíos urgentes y aquellos en los que el cliente solicite un medio o Compañía determinada para la entrega, serán a cargo del comprador.

Las Compañías de transporte son las responsables de los daños durante el viaje. Al hacerse cargo de la mercancía, y en presencia del transportista, el comprador 
comprobará que la misma no presenta señal alguna de violación, avería o rotura.

En caso contrario se efectuará reclamación por escrito a la Agencia que realizó el transporte, en un plazo máximo de 24 horas.

I. JANGAR, S.A. se reserva el derecho a efectuar la entrega de las cantidades objeto del pedido en uno o varios envíos, procediéndose a su facturación y cobro 
en las condiciones convenidas.

Cualquier devolución de material deberá ser siempre autorizada por la Dirección Comercial de I. JANGAR S.A.

Toda devolución autorizada deberá viajar siempre libre de portes, descontándose el coste del transporte en el correspondiente abono en caso contrario. En 
cualquier caso, la devolución deberá realizarse como máximo en período de 15 días desde la fecha del pedido, salvo acuerdos especiales. 

Toda mercancía devuelta tendrá una depreciación mínima del 25% de su valor por revisión y puesta en servicio. Esta depreciación podrá ser mayor en función 
de su estado o manipulación.

El material será abonado al precio que fue cargado en factura el día de su compra, excepto si algún material devuelto ha sufrido una bajada de precios en tarifa 
general, entonces será abonado al nuevo precio inferior al de la compra efectuada en su día.

El precio estipulado será pagado por el COMPRADOR en las fechas fijadas. En ningún caso se sobrepasarán los 90 días posteriores a la fecha de facturación.

En el caso de que I. JANGAR, S.A. aceptase un aplazamiento superior de alguno de los pagos, el COMPRADOR se compromete a aceptar el importe de los 
intereses y gastos que se acarreen.

I. JANGAR, S.A. no acepta ninguna penalización económica por retrasos en los plazos de entrega, salvo que exista un contrato escrito y aceptado que lo 
indique.

I. JANGAR, S.A. se reserva el dominio y propiedad de la mercancía hasta el pago total de la misma por el comprador.

En caso de falta de pago total o parcial en los plazos estipulados, el comprador se hará cargo de los intereses y gastos originados por la demora habida, sin 
perjuicio de que I. JANGAR, S.A. ejercite las acciones legales que estime oportunas, incluida la recuperación de la mercancía e indemnizaciones por daños y 
perjuicios.

En caso de litigio, el COMPRADOR se someterá a la Jurisdicción de los Tribunales de Zaragoza, con renuncia expresa a cualquier otro fuero.
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